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No. Oficio: CDMX/AAO/DGODU/DO/CAFF/2026-02-25.008
A C U S E \ Ciudad de México, a 25 de febrero de 2026
Asunto: Invitacién Restringida a Cuando menos

Tres Concursantes Num. AAO-DGODU-004-IR-S-2026

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES

CONCURSANTES
FRAGUA INGENIEROS, S.A. DE C.V. 51 /mf/%ao
J7e P
CERRADA CHINANCALCO, MZ. 14 ALT. 8, SECCION 2, ‘Ls\az % Z'f/ Teb — 35
COLONIA SANTO DOMINGO, ALCALDIA COYOACAN, 118 7
CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 04369. Ndye~ ( Fl
PRESENTE.

AT’N: MARIO FER ANDBO OLMEDO CASTILLO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

La Administracién Piblica de la Ciudad de México a través del Organo Politico-Administrativo en la
Alcaldia Alvaro Obregén, a través de la Direccién General de Obras y Desarrollo Urbano, tiene el agrado
de invitarle al concurso niimero AAO-DGODU-004-IR-5-2026, a participar en la ejecucién de los servicios
de obra publica consistentes en el: ESTUDIO DOCUMENTAL Y APOYO LOGISTICO PARA LOS
PROCEDIMIENTOS TECNICOS-ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA POR
CONTRATO (COORDINACION DE SUPERVISION DE EJECUCION). En los términos de las Competencias
Constitucionales, Legalesy Administrativas Establecidas en la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, Numerales 122, Apartado A, Fraccién VI, Incisos A), B), C),yenlo dispuesto a las finalidades de
las alcaldias, establecidas en la Constitucién Politica de la Ciudad De México, Articulo 53, Apartado A,
Numeral 12, Fraccion I, Instruyen Entre Otras, “Obra Publica Y Desarrollo Urbano”, y de los articulos 29
Fraccién Il, 32 Fraccidn IV, 33, 34 Fraccién VI, 42 Fracciones LA I, IV, V, VEy VI, 71 Fraccidn IVY Pendltimo
Pérrafo, 75 Fracciones |, IV, Xl y XIIl de la Ley Organica de Alcaldias de la Ciudad De México; 1°,2° 3°%inciso
b, Fraccién IV, 23 primer péarrafo, 24 inciso B), 44 Fraccién | inciso b), 61, 62,63 fraccién Il y 64 de la Ley de
Obras Plblicas de la Ciudad de México y 32 de su Reglamento, convoca a las personas Fisicas y Morales
interesadas en participar en la presente invitacién. ,é%a.bf i PRy
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Los servicios se adjudicaran mediante contrato de servicios relacionados con la obra publica a base de
precios unitarios por unidad de servicio realizado, por el procedimiento de Invitacién Restringida a
Cuando Menos Tres Concursantes AAO-DGODU-004-1R-S-2026, con recursos autorizados mediante
oficio No. SAF/SE/0386/2025 de fecha 22 de diciembre de 2025.

En cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 5.3 de las Politicas Administrativas, Bases y Lineamientos
en Materia de Obra Pdblica, se sefiala lo siguiente:

Capital Contable minimo requerido: $4,000,000.00 (Cuatro millones pesos 00/100 M.N.

* No se otorgara anticipo alguno.

* Todos los actos y eventos relativos al presente procedimiento de Invitacidn Restringida a Cuando
Menos Tres Concursantes, tendran lugar en la Sala de Juntas de la Direccién de Obras adscrita a la
Direccién General de Obras y Desarrollo Urbano en la Alcaldia Alvaro Obregon; sita en calle Canario
esquina Calle 10 S/N, Col. Tolteca, Alcaldia Alvaro Obregén, Cédigo Postal 01150, Ciudad de México.

e Llas Bases del Concurso y sus anexos se encuentran disponibles, en la Jefatura de Unidad
Departamental de Concursos y Contratos, a partir del dia 02 y 03 de marzo de 2026.

* Paraefectosdeinscripciény recepcion de las bases de Concurso, los interesados deberan presentar
la siguiente documentacién, en papel membretado de la empresa, debidamente firmados por quien
cuente con facultades acreditadas para ello y dirigidos a |a Lic. Graciela Cruz Mendiola, Directora
de Obras.

1) Manifestacién escrita de su interés en participar en el presente procedimiento de contratacién mediante
el procedimiento de Invitacién Restringida a Cuando Menos Tres Concursantes, indicando el niimero de
Invitacién y descripcién de la misma, sefialando el nombre de la persona fisica o moral, su objeto social,
teléfono, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal, domicilio para oir y recibir todo tipo de
notificaciones ubicado dentro de la Ciudad de México (en caso de que el domicilio fiscal se encuentre
fuera de esta drea), y persona autorizada para ello.

2) Manifestacién escrita Bajo Protesta de Decir Verdad, de su compromiso a presentar su proposicién en la
fecha sefialada para el procedimiento de Invitacién Restringida a Cuando Menos Tres Concursantes,
indicando el nimero de Invitacién y descripcién de la misma, que debera contener el nimero de cheque
expedido a favor de la Secretaria de Administracion y Finanzas de la Ciudad de México Y su monto
$29,298.72 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 72/100 M.N.), lo anterior, de
conformidad con o establecido en el Articulo 64 Fraccion Il de la Ley de Obras Piiblicas de la Ciudad de
México y 32 de su Reglamento.

3) Manifestacién escrita Bajo Protesta de Decir Verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que
establece los articulos 37 de la Ley de Obras Ptblicas de la Ciudad de México

4) Constancia de registro del concursante vigente no mayor a 3 afios expedida por la Secretaria de Obrasy
Servicios de la Ciudad de México.
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5) Contar con un capital contable minimo requerido de_$4,000,000.00 (Cuatro millones pesos
00/100 M.N.), mismo que se acreditaré con la tltima declaracién fiscal anual del ejercicio 2024,

asi como los Estados de Posicién Financiera al 31 de diciembre de 2024, auditados por Contador

Publico autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico, anexando copia (legible) de

su registro vigente (tres afios anteriores a la fecha de la dictaminacién), Cédula Profesional, asi

como cédula de identificacién fiscal y copia del factor de riesgo de trabajo del IMSS actualizado.

6) Laforma de pago de las bases se hard mediante transferencia electrénica SPEI a favor del Gobierno de la
Ciudad de México, la venta de las presentes bases es exclusivamente por compra directa ante la

convocante por la cantidad de $3,500.00 (Tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), en el horario
establecido en la linea de captura.

Una vez realizada la revision de los documentos antes descritos, para la compra de bases se le entregard
una linea de captura, para poder realizar la transferencia electrénica SPEIL, y en el momento en que se
encuentre reflejado en la pagina del Gobierno de la Ciudad de México, se procederd a entregar al
interesado las bases de Licitacion Plblica Nacional con sus anexos, de esta manera quedard inscrito y
registrado, tenlendo derecho a presentar su proposicién.

° Los eventos del procedimiento de Invitacién Restringida a Cuando Menos Tres Concursantes se
realizaran de acuerdo con lo siguiente:

EVENTO FECHA  HORA
Junta de Aclaraciones 05 de marzo de 2026 11:00 horas.
Sesidn Publica de Preser}ta'cién y Apertura de 08 da Rara s 00e oy
Sobre Unico
Fallo 13 de marzo de 2026 14:00 horas
Firma del Contrato 13 de marzo de 2026 18:00 horas
Fecha de Inicio del servicio 13 de marzo de 2026

e La proposicién se presentard escrita en idioma espafiol y los montos en moneda nacional y se
entregard en un sobre tinico firmado de manera que demuestren que no ha sido violado antes de su
apertura, el que contendran por separado, la propuesta técnicay la propuesta econémica, y deberén
foliarse en todas sus fojas dtiles. Los folios podrén ser de forma manual (claros) o con foliador
mecanico (recomendado), seran de forma progresiva de la propuesta técnica a la propuesta
econdmica. En caso de existir alguna(s) hoja(s) con informacién por ambos lados, éstas deberén ser
firmadas y foliadas por ambos lados. Asimismo, toda la informacién que genere el proponente
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deberd contener los datos referentes al procedimiento en mencién, tales como niimero de concurso,
descripcién de la obra, razén social del participante y nombre de la Alcaldfa.

e Subcontratacién: El contratista no podrd subcontratar los servicios por otro, excepto con
autorizacién expresa y previa de la Alcaldia. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el
Pérrafo Quinto del Articulo 47 de la Ley de Obras Pdblicas de la Ciudad de México.

e Fecha probable de inicio y término de los servicios:
Inicio: 13 de marzo de 2026
Terminacién 11 de julio de 2026
Duracién de los servicios: 121 dias naturales.

e Criterio general de adjudicacién:

Los criterios generales para la adjudicacién del contrato seran con base en lo dispuesto por los
Articulos 39 Fraccién II, 40 y 41 de la Ley de Obras Publicas de la Ciudad de México , efectudndose el
analisis cualitativo de las propuestas admitidas, se formulara el dictamen y se emitird el fallo
mediante el cual se adjudicaré el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas
en las Bases del Concurso, las condiciones legales, técnicas, econdémicas, financieras,
administrativas requeridas, y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas, ademas de haber presentado la propuesta solvente mas baja, por lo tanto en la
evaluacién de las propuestas no se utilizardn mecanismos de puntos o porcentajes.

e De conformidad con lo establecido en el articulo 64 Fraccién V de la Ley de Obras Publicas de la
Ciudad de México, se informa que, para llevar a cabo la evaluacién econdmica, se debera contar con
un minimo de tres propuestas con los documentos y requisitos completos, caso contrario se declara
desierto el Concurso, de acuerdo con lo previsto en el articulo 43 del citado ordenamiento legal.

e Contra la resolucién que contenga el Fallo no procederé recurso alguno, pero los concursantes
podran, si a su derecho conviene, ejercer los Medios de Defensa previstos en el Titulo Séptimo de la
Ley de Obras Publicas de la Ciudad de México.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideracién.
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